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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

* "" "" mpunc sábados v domingos.—Se admiton suscriciones.
Este periódico se publica los miitesr jueves, san - . s

\RTiCCL0 DE OFICIO*.

S. M. la Reina nuestra Señora
I). G.), V su augusta- y Reai 

familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del 50 de Junio.

llinisi^rio de la Gobernador 

REAL ORDEN.

Teniendo en cuenta la Renm
¡q. I) g ) Ia necesidad que existe 
de módiíicar para el mejor servicio 
público las disposiciones que ac
tualmente rigen relativas á la con- 
cesion de lie me as lempo ales á , 
los empleados d« p nGicntes de 
este Ministerio, y de que se adop
ten al mismo tiempo las medidas 
indispensables para regularizar 
esta parle importante déla legisla
ción áün de que no s ; inlcrrum- 1
na el despacho de los asuntos en- . 
comondados á la Admimslracion i 
pública por la ausencia de los 
funcionarios que la componen;
8. M suba dignado disponer:

4 ° No se concederán en lo su - 
cesivo licencias temporales á los 
empleados dependientes de cst? 
Ministerio sino por 50 días, sin 
sueldo alguna y p< r causas debí- 
damente justificadas En los casos 
de enfermedad, que igualmente 
deberá juslilknrse, se concederán 
licencias por 20 días con lodo- et 
sueldo. Estas podrán prorogarse 
hasta 45 sin sueldo alguno. ,

2.* No se concederán licencias 
para el extranjero sino por 45 
dias cuando más y sin such o, 
sean cuales fueren las razones en 
aue so funden los interesados pa
ra solicitarlas.

5e No se concederá licencia 
mas que una sola v< z en cada año 
á un mismo empleado.

4.° Las licencias caducarán 
cuando no hayan empezado á 
usarse dentro do un plazo de 20 
dias contados desde la fecha en 
que se comuniquen las concesio
nes á los interesados: caducarán 
también en el momento en que 
se declare oficialmente que exis
te enfermedad epidémica ó con
tagiosa en los puntos donde radi
quen los empleos de los concesio
narios. Los empleados que no se 
presentaren en sus puestos 8 dias 
después de acordada- uncial menta 
la caducidad de sus licencias, sí?-i

’ rán declarados cesantes y en sus 
hojas de servicios se pondrá la
ñuta oportuna. .

5/ Serán asimismo declara
dos cesantes, y se hará la debida 
anotación en sus hojas de servicio 
lodos los empleados que no so 
presenten en sus puestos al termi
nar las licencias que so les hu
bieren concedido.

6 .a Los Gobernadores ó-el Jefe 
superior inmediato participarán á - 
este Ministerio la fecha en que Ios- 
interesados empiecen á usar de 
la licencia, y noticia de los que 
trascurrido el plazo de ella, no se 
hayan presentado en sus-puestos

7 ." No sedará curso ásolicitud 
akuna de licencia que no sea in
formada y remitida en la forma 

! conveniente por los Gobernadores 
í de las provincias ó Jefes superio- 
I res inmediatos.

8/ Las- Direcciones-generales 
v demás-dependencias de este Mi
nisterio, se atendrán precisamen
te pata la concesí<Mi de licencias 

¡ á los empleados cuyo nombra-

miento proceda de sus atribucio- de Magistrado, vacante en la Ati
nes, á las reglas que comprende diencia de Granada por haber sido 
esta soberana disposición. i nombrado D José BalbinoMacs-

be Real orden lo comunico á ’ tro Fiscal de la de Albacete, á Don 
Vicente Girón, Magistrado de la 
Audio c a de Canarias, accedien-

V. E para su conocimiento y fb 
nos consiguientes: Dios guarde á 
V.E muchos años. Madrid ^de 
Junio de 1868.—González Bi abo. 
—Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Gaceta del l ." de Julio..

Hiaisterio de Gracia y Jaslicia..

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante con 
el haber quo por clasificación lo 
corresponda, y sin perjuicio do 
utilizar oporUiuamente sus servi
cies, á I). Eduardo de los Bios y 
Acuña, Fiscal de la Audiencia de 
Albacete. .

Dado en Palacio á 26de Junio 
de 186&—Está publicado de la 
Real mano =EI Ministro <le Gra
cia y Justicia, Carlos María Co* 
roñado. 

Par-a la Fiscalía de la Audien
cia de Albacete, vacante por ce
sación de 1). Eduardo de los Río s  
y Acuña,
’ Vengo em nombrar á- 9. José 
Ralbino Muestre, Magistrado de 
la de Granada.

IXido en Palacio á 26 de Jumo 
de 4868.-‘-Está rubricado de la 
Real mano.==El Ministro de Gra
cia y Justicia, Carlos María Coro
nado-.

'Vengo en trasladar & la plaza

do á sus deseos;, á esta vacante á 
1). Fernando Donderis, Magistra - 
do también déla de Albacete; y a 
esta plaza de Magistrado á i) Mi
guel Lope Escudero, que sirve 
otra de igual clase en la de Ovie
do, accediendo á sus deseos; y e»- 
nombrar para la vacante de Ma
gistrado que resulta en osla últi
ma Audienoia á l). Ramón Gon
zález Lúea, Juez de. primera ins
tancia del di'lrilo do BuonavisU 
en esta capital.

Dado en P.4 icio á 26 de Junio 
de. 1868.—Esta rubricado de h 
Real mano.=EI Ministro de Gra- 
cía y Justicia, Carlos María Coro
nado.

SiQlsUrio de la fiebernadeR
Realdeereto.

Conformándome con * lo pro
puesto por el Ministro de la Go
bernación, y de aoucnlo con el 
dielámen de la Sección-de Gober
nación y Fomento del Consejo de 
Estado, ' #

Vengo en decretar losiguiente:
Artícelo 4 / Se concede á Don 

J-uan María Jouassin, súbdito fran
cés, la nacionalidad española que 
tiene solicitada, entendiéndose que 
esta ha de ser de las llamadas de 
cuarta clase, con arreglo á las le
yes de la Monarquía.

Arl. 2/ La expresada copee 
sion no producirá efecto hasta tan 
to que el interesado preste jura 



yacnto de fidelidad á mi Persona 
v de obediencia á las leyes, con 
renuncia de lodo pabellón extran
jero.

Dado en Palacio á 24 de Junio iei , . . . i Habiendo fallecido D. Blas Afe;
dí;J868. Está ruuricado de la . r¡a Pnüs, Decano del Supremo 
Reabmano.—El .Ministro de la 1 Tribunal tic la Rola de ia Nun- 
Gí.bemaqion, LuisGonzalezUrabo. -cuitura, ;:A

' Vengo en conceder los aseen-

MIN1STERK) DE FOMENTO. |

REAL ÓRDEN.

Mor.tes.

limo Sr.: Creadas por Real de- 
erelo de 10 del actual 60 plazas 
de Ayudantes del cuerpo de Mon- í 
tes Ja Reina (q. D. g,; ha tenido 
á bien distribuirlas en los distri
tos forestales del modo siguiente: 
En el de Albacele, dos. ■

» ' Alicante, uno,
» Almería, una. ■
» Avila, dos.
» Badajoz, una.
»f Baleares, una.

‘ » ■ Barcelona, una.

»
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Burgos, dos. 
Laceres, una. 
Cádiz, una. 
Canarias, una. 
Castellón,’ una. 
Ciudid-Real, una. 
Córdoba, una.
Coruña y Lugo, una. 
Cuenca, dos. 
Gerona, una. 
Granada, una.
Gfiadalajara, dos. 
Iluelva, una.
IJne^i a, dos.' 
Jaén, tíos.
I enn, 8os. " 
Lérida, una. 
Logroño, una. 
M ol i I, una 
M.dag.i, una. 
Murcia, d >s, 
Orense, una.' 
Oviedo, dos. 
palencia, una. 
Pontevedra, una. 
Sataiqapca, uní. 
Sánt'^drr, dos. 
Segovia, dos. 
SwiMa, una.
Soria, dos, 
Tarragona, una.

1 Térm L do$í , nooe 
Toledo, dos,

Valiadolid, una. 
/’amora, una- 
Zaragoza, dos.

De K$f órddn le digo á V. I pa
ra los of'cios oportunos. Dios 
•TuardéáV. I mnch »s anas. Ma
drid 25 de jñlid He 1868 — Cala- 
lina.—Sr. Director general de 
Ácricultura, Industria y Comer-
cío.

Gacela del 2 de Ju lio 

MINISTERIO DE ESTADO. 
Reales decretos.

sos de escala á los Ministros Au
di lores de número del c i lado Su
premo Tri'6‘u nal 1). Pedro Reales, 
I). Nicolás López ITaltdSlerns y 
San la marina, L). Miguel Sauz y 
Lafuente, D José González Tora- 
ño y D. José Manuel Parro.

Dado en Palacio á 25 de Junio 
de 1868—Está rubricado déla 
R^a! mano.—El Miurstro de Es
tado, Joaquín de Roncali.

Para la plaza de Ministro Au
ditor de número que resulta va- 
cmte en el Supremo Tribunal de 
la Rola de la Nunciatura,

Vengo en nombrar á D. Eran - 
cisco Bruno Eslóbm y Armero, 
primer Ministro Auditor super
numerario del expiesado Supre
mo Ti i bu nal.

Dado éii Palacio á 25 de Junio 
de 1868. — Está rubrféaíáó deja 
Real mano. —El Mini tro de Es
tado, Joaquín de Roi.c.di. ■

íL.biondo tenido á bien nom
brar a D. Frauc seo Bruno Esté 

j han y Aíim ro para una plaza de 
i Mmi-lro Auditor de núim'ro del 

Supremo Tribunal de la Rula de 
ia ?ümcialu¡a.

Vengo en disponer que Don 
■ Manuel <le Obcsso, segundo Mi

nistro Auditor supernumerario, 
pase á la de primero que a-qoel 

■ ocup ba, nombra mío paca la va
cante que resulta en esta clase al 
Dr. D. Dionisio González de Men 
duza.

Dado en Palacio á 25 de Junio 
' de 1868 =-'E-tá rubricado "ile la 
Real fnano—El Ministro de Es- 

r lado, Joaquín de Roneali.

Siaisteña de-Gracia y Justicia.
REAL. ÓRDEN.

toiHaol ob obicvbM.U.eb J 1
Excmo. Sr : íl ibieudo mani

festado varios Regislr;¡durf\s do la 
Propií'díid la imposibiíLiad en 
que se ém-m-nlran de terminar 
¡us íiidie-'s cu el plazo ^eñakido 

. para esta operación, á cau.-a dé 
¡as diíicubaiio?. que la mísina «re* 
senta; la Reina. (Q. D. G.) sq ha 
servido prurugar hasta 51 de Di
ciembre del corriente año vitér-
mino que con tal objeto se les lia 

! concedido, y que espira en 1." de 
i Julio del acíuvl.
k

De Real órden lo digo á V. E- i 
para los efectos consiguientes. 
Dios guarde áV E. muchos años. 
Madrid c24 de Junio de 1868.— 
Coronado.—Sr. Subsecretario de 
este Ministerio.

Gaceta del 5 de Judo.. *
Tresidencia del Coiísej de liBistres.

Real decreto.
De conformidad con ¡o pro

puesto por M¡ Consejo do Minis
tros,

Vengo en nombrar Consejero 
de Estado al Jefe de Escuadra 
de ia Armada-D. Mariano Fer
nandez do Alarcon, como com
prendido en el artículo 7.° de la 
ley orgáiika del Consejo de Esta
do, y en destinarle á la Sección 
de Guerra y Marina del expresa
do cuo rpo.

Dado en Palacio á de ^tiino 
d • 1868.—E-xlá i ubrÍE ido de ja 
Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros-, Luis Gon
zález Biubo.

Íiüisíerb da Gratb y .

RFAL ÓRDEN.

Eexemo. Sr : He dado cuenta
á la Reina (Q. !) :G ) Ae la comu- 
nieacion d.- V. E. consuJan/fo 
acerca de lusígbic's qué .pm1- 
den liev ,r los’sn-d’ptó/ JcT Mi- 
TÚ>leII * n>.-á’/y < ; Jó a S M , 
ha h uido á l>i<m\ímic< lérJ ¡us 
sustituto^ de los Abogados y Pró- 
moiores fiscales e| u m ) de h-s dis
tintivos peen,liares d<^ los pHq)ie 
Unios, p m sulamenle mieulms 
reemplacen á estos, y con la di 
ferencia de qqe la cinta do la me
dalla y el cordón de las Velkjías 
del bastón han do ser de seda ne
gra sin mezcla alguna de m'eLil.

De Real órden lo digo á ,V. E. 
parí los efectos oporlúnós Dios 
gunrdí- á V E. mochos años. Ma
drid 50 de Junio de 1868 —Go- 
ronaifo. — Sr Fiscal del Tribunal 
Supr^nip de Justicia.

Ga>eti del 4 de Judo.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

ERALES DLCRl.TaS.

Vengo en promover al empleo 
de Mariscal de Lampo, Subins
pector dd .Cuerpo de loge- 
nieres del ejército, en ¡a vacante 
ocurrida por haber obtenido la 
exención dei ser vicio D Juan 
María Muñoz y Pt rez Granados 
que la servia, al Brigadier Sub
inspector más antiguo del expre
sado Cuerpo I). Luis Guuíiqr y 
Castro.)!) neí^gaiiooxr

Dado en Palacio a 2 de Julio 
do 1868.=Está rubricado déla

Real mano.=E¡ Ministro de !a 
Guerra, Rafael Mayaldc.

Tomando en consideración las 
razones expuestas por D. Angel 
Paz y Membiela,

Vt-ngo'en admitir su dimisión 
del.cargo de.¡. M^iistro ^npleiilc 

y Marina, q^.ydapdu sMmfe Jifc uj 
sus largos.y buenos servicios.

Dado en Palacio á 50 de Junio 
de 1868.— Está rubricado de ¡a 
Real mano.— El Ministro déla 
Guerra, Rafael Mayalde.

MERSTERIO DE MARINA.
REALES DECRETOS.

Nombrado Consejero de Esta
do el Jefe de Escuadra D Maria
no Fernandez de Alarcón v Bil
bao.

Vengo en disponer cese en el 
cargo de segundo Jefe del Depar
ta mentó di- (ViHagmia.

Dado en Palacio á Io de Julio 
de tSGS-—E-dá rubrieado de. la 
Real mano. — El Mini^lr» de Ma- 
rinn, 3!arí¡n Beldy.

Vengo en reiov-ir tkd cargo de 
' Comamlaiite general del arsenal 

de la Carraca al J< f - de Escuadra 
i) Jean Bautista Lazaga y Mar
tínez León,

la o en. Palacio á l.0deJuiio 
de Ío68 — E"lá rubricado de la 
Reai mano —Ei Ministro de Ma
rina, Martin peída.

Vengo en nómBrar segundo 
Jefe del Depariaínmlo do Carta- 
jena al Ji f<* de E-cuadra D Juan 
Bániisla Lrzaga v Martínez León

Dado <*n Palacio á 1de Julio 
de Está rubrirado déla
Real inamf — El Ministro de Ma
rina, Martin Beida.

Confurmándome con lo pro* 
puesto por mi Ministro do Ma* 

néaahutMioD a» oM 6 1 
, Vengo o h  nombrar Comandad' 
te o# Vi de la Garra'
ca al Jefe de Escuadra D. Ramén 
María Pery y Ra\é, cesando en 
en su ac’md caigo de Vocal 
Jimia consuiliv! de la Armada-

Dado en Palacio á I.° 
de 1868.—-E>lá rubricado de 
Real mano.—El Ministro de Ma* 
riña, Martin Reída.

Para cubrir vacante.
Vengo en nombrar Vq ^J ^(' 

la Junta consultiva de la Arma
da al Jefe de Escuadra D. Aní0' 
nio Ossorio v Mallen



3
Dado en Paiaeio á ifti 4u Julio । 

.-1868.—Está rubricado de la 1 
¡’i?^ mano.—El Minislro de Ma- 
¡gy, Martin üelda.

Hinislerio de la Güb'srnacioíi.

. Reales dí’eretos.

Xcii^o en nombrar segundo 
l ie de la Administración del 
iorreo.ccnlral a D. Antonio Bían- 
co y Guerrero, Oficial do la ¿Ja- 
M1 de diarios del Ministerio de, la 
Gobernación.

Dado en Pabreio á 50 de Junio 
de 1868 — Está rubríéado de 
la Real mano'.—El Ministro de 
l-i Gobernación; Luis González 
Brabo.

Vengo en nombrar Glicial de 
laclase de cuartos del Ministerio 
iic ¡a Gobernación á L). Emilio 
Ñoñez, tercer Ji fe del Departa- 
¡nenio de Emisión en la Direc- 
fion general de la Deuda p'ública.

Dado en Palacio á 50 de Junio 
de 1868. —Está rubricado de la 
Real mano.= El Ministro de 
la Gobernación, Luis González 
Brabo.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN.

Instrucción pública.v N<<joc-ado l.* * * * * * 9

limo. Sr.: D. Nicolás Gato de i 
Umia, Académico de la Real de | 
Nobles Artes de San Fcrnamlo 
ha remitido al Museo Arqneoló ■ 
«ico nacional varios objetos de 
importancia, que figuran ya en 
aquel eslablecimieuto, y S. M la 
Reina (Q i) G) se ha servido 
mandar se le dan las Gracias en 
su Real nombre y se publ que en 
ía Gacpta esto laudable aclo de 
desprendimiento.

De Reai orden lo digo á V. L. 
para su cumplimiento. Dios guar
de á V I muchos años. Madrid 
26.de Junio de 1868.—Catalina. 
~Sr Director gímeraldeluslruc- 
cion pública.

^2^160 Ow EX—- ¿)E LA

M-íiiimrii! 4e taragoza

Circular. •
Los Sres. Alcaldes je los pue- 

■rhlüs de está provincia, Lispoplo-
r.es Je Vigipmcia, .Guardia,civíK’ 
Rural y demás dtq^udiyníes de
•m suloridatL, procederáu á la
busca y captara del demeuteRa’

Tomás í^ahoz, cuyas señas
^.espresan á conlmuucion, el

cual se fugo del M^íc n iw íi de lo^ iiiapcclores y de platicara ’os,
esta ciudad el día 4 de los cor-
rienles, y caso de ser habido, lo 
pondrán á mi disposición

Zaragoza 7 de Julio de 1868. í 
— Antonio de Candaliji».

Señas del demente.
Edad 42 años: viste el tragede 

los de su clase.

Comisa ríos y Ce Ied o r es.
Las de los Inspectores Jefes se 

compondrán de uu enlorchado i
tegído, 'de cinco conlimelfos de

SECCION DE FOMENTO. '

Ferro r carriles—Personal.

Don Anlouio de Candalija, Go
bernador Civil de esta provin
cia.
Hago eabler que. por la Direc

ción general de Obras públicas se 
ha cumumcado la Real orden si- 
guionLec

«El Exmo. Sr. MinisUo de Fo
mento me comunica con esta fe
cha la Real orden que sigue: — 
Excmo. Si1.; S.M. la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido dictar i 
las resoluciones siguieiiles.'

Primera. Queso den por V. E. 
las órdenes oporltmas para que 
ninguno de los .empicados en las 
L¡speccioj)«s de ferro-carriles de- 
jede presentarse en lodos los ac
tos del servicio con el umfirnie 
que le corresponde, cnal(|uiera 
que fuese su clase y categoría.

Segunda. Que se dé la mayor 
publicidad á la piesenle Real ór-

I den á fin de que no pueda ale- 
| garse ignorancia por parte de los 

agentes de las Cumpariias y por 
el público: y

Tercera. Que el día que 
V. E. determine se haga obliga
torio á todos los individuos de la 
inspección A ministralivael uni
forme signi-enh*:

Levita de paño azul turquí os
curo, cuello vuelto y solapa ’/uel- 
li con dos hileras de á cuatro bo
tines, de oro ios Inspeclores y 
pata los comisarios y Celadores 
(-xhctamente iguales al modelo 
adjunto yen disposición de abro
cha fse, ■ dos botones atrás en el 
talle y uno pequeño en cada bo
camanga, la cual tendrá 10 cen- 
'limi4pt)s de alto.

(Chaleco de paño azul tnrquí 
escuro con cuello vuelto y una 
hilera de 7 bolones pequeños co
mo el modelo, que permitan.abro
charlo hisla arriba.

ancho para la vuelia de la máñga ‘ 
v formado por tres cintas de diez * 
milímAiros caja una separa por ; 
un curdon de dos miiímelros y .' 
b rmiuando con una serreta de , 
siete. ■ ¡

Las de los Inspectores de linca ; 
se compondrán de dos cintas do I 
las mismas dimensiones de lasan- 
leriores, separadas por un cordon ; 
igual y terminando con la serreta. ,

Los Comisarios usarán igual i 
divisa á la anlerior, respecto á i 
ía forma y dimensiones pero de 
plata

La de los Cola dores será solo 
de una cinta y la serreta.

J^as dividas para las gorras de
berán sor las cot'r^.-pundieMtes á 
cada categoría; pero el entorcha
do no excederá (íe treinta milímr* 
líos la dejos liispvc’orcs Jefes, 
veinte y .cinco la de los Inpeelo- 
res especiales y Comisarios yquinl 
ce hi de. los Celadores.

El escudo será Iruquelado. de 
oro pera los Inspectores y de piala 
para los Comisarios y Celadores 
en un ludo igual ai modelo ad
junto.

Los Inspectores Jefes y los es- 
pwiales usaran baslop can puño 
de oro y cardón y bellotas de lo 
mismo, dos tercios y uno de seda 
negra.

Los Comisarios lo asarán con 
puño de p'áta y eordon y beilola 
del mismo metal y seda negra én 
i goal proporción.

Los Celadores con puño de pla
ta y cordón y bellota seda 
negra.

E;i los dias degaia llevarán íps

Pantalón de paño azul turquí i los consiguieoles, su conocimien-
oscuro. .

Corbata de spda negra, gor
ra del misino paño de forma 
llamada Prusiana, devisera baja 
con un vuelo regular v sm arma- 

i d.ura de ninguna especie, no pa
sando la cinta de lies centíme
tros.

Las divisas serán de oro para 

joningpn concepto que v íi ¡os 
actos dcl^ervicio, se usen prendas 
ó ínsignaS que na se hallen apro
badas, á cuyo fin se hace indis
pensable, que dando V. el ejeci-, 
p!o proponga el castigo con- 
vcnienlc para las fallas que se co-' 
metan sobré este particular, con 
arreglo á loque se dispone en el 
art. 1*27 dé la Instrucción de 10 
de Abril de 1662 »

Ló que he d spuesto se inser
te en éñd periódico oficial para 
uno llegue á coñócimiénlo del pú
blico, á íiu di- que este no dude 
á quién debe ('irigirse en las Es
taciones papa hacer las reclama
ciones que lo ocurran.

Zaragoza 50 de Junio de 1868. 
—Antuvio de Candalija.

(Mrcular.
Para que el Inspector de pri

mera enseñanza de la provincia 
pue la dar cumplimiento á la 97 
d spo-icion de la Rt al orden de lo 
del mes próximo pasado, los maes
tros y maeslras, lanío públicos co
mo privados, remitirán á esleGo 
bierno antes del día 12 del actual, 
un estado de su esemúa arreglado 
al modelo que a couunuacion se 
ins'-rta. ,

ÍjOS Alcaldes darán inmediata
mente conui imienlo de esta circu
lar á los maestros y maestras de 
su distrito municipal, quedando 
además facultados para hacer 
constar en el ^sludo que los mis
mos le presentan, las observacio- 
ecs que consideren oportunas 
acerca de los particulares que 
abrasa.

Zaragoza 8 de Julio de 1868. 
Ei Gobernador, Antonio de Can 
da ¡lia. .

M
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Inspeclores y Comisarios, cbále!- I 
co de Cachemir blanco de la mis- * 
ma forma que el azul.

El abrigo strá de pañoazuLlur- ■ 
qui con cuello de terciopelo negro - 
y dos filas de dutones igualesalos i 
de la levita, llevando cinco ¿ ca- ¡ 
da lado y con la divisa correspoh- j 
diente en la vuelta de ¡a manga, i 
que tendrá diez Ccníímelros de i 
alta y en un lodo igual en la Lr- | 
ma ;d Íígui'ín aprobado.

En tiempo de invierno podrán i 
usar lodos los empleados para las 
marchas botas altas de charol.— ¡ 
Lo que traslado áV. para los efec-

5*

to y el de lodos los empleados que 
sirven á susóidenes, previniéndo
le al propio tiempo que é¡ uso del 
uniforme completo será obliga
torio desde 1? de Julio próximo

O =r y

sin escusa de ningún género, es- a?
peráudo de V , que con el mayor • 
mlerés se cumpla con toda exae- i 
litud lo dispuesto, sin permitir ba» I
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D. Jacinio dc la neña, Ju^z ¿Te pri- 

iuerd instancia ce Calatayud y su 
partido.

< ibar: que á ^slo Juzgado 
ha üeudi :o'Ii u imu Franco y Ma
rín buhe.Iindo se. o-d clare b rc- 

abiatestalo de sus padres 
.luán b'raüco y Fajiirdp yConslan- 
tina Marín y V. la-, vecinos qm 
fueron de Jaique, y tengo acorda-- 
do se pübhqa.í i. i prct-n^eu en 
la íbnii-i ordinaria y en el Boletín 
oíiui il (¡e ia |>roviucia, para que 
los qua pr. l nd i.) tener derecha 
á aquclu s b oren cías se presenten 
a dehucro m esto Tribuna!, 
dentro de 5J jias siguientes á- la 
insore ou de es c anuncio en di
cho Bohdui.

Dado en Cualayud á 22-de Ju
nio de Í8G8.—Jacinto de la Peña. 
—D. S. 0 , Fabian López.

D. José Antonio de la Campa^ Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar do Zaragoza.

Por eb présenle se ciia, llama 
y emplaza par prhn *r edi :to y p e 
gon a Gregorio Muzas, \e:ino q ie 
fue de esta ciudad, para que en el 
término de 9 dias, comparezca en 
este Juzgado á fia do noLficarle 
cierta providencia acordada por el 
Tribunal Superior en la causa se
guida contra aquel sobre violación 
déla niña Lucia Pldomar; pues 
do no-verificarlo lo parará el per
juicio que baya lugar.

Dado en Zaragoza á 4 de Julio 
de í868l —José Antonio de la 
Cumpa.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á O.E4éban Gi neno, que 
según aparece de las diligencias 
practicadas en el espediente de 
ejecución de sentencia de causa 
seguida contra Evaristo y J^uan 
Pedro Torres por la escribanía de 
D. José Graftena, subastó un re
loj en 50 rs. vn ; para que en el 
término do 9 dias comparezca en 
esta mi Juzgado, silo en la calle 
do Bruil núm. l.*áoir una noti
ficación; bajo apercibimiento que 
do no veriíicarlo le parará el per- 
jaicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á t de Julio 
de 1868 =José Antonio de la 
Campa.—Per mandado de S. S.*r 
Fernando Brequera.

D. Morberto Romero, Juez de prime
ra instancia de! distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.

Por este tercer edicto se cita y 
emplaza á Miguel Sabaler y RoHa-n 
italural de Torlosa, para que en 
el preciso término de 9 dias com
parezca co este Juzgado á oir una 

notificación en causa sobro hurto. ;
Dado en Zaragoza á 4 de Julio i 

de l’íSG^—Norberto Bomero.— ¡ 
, Por mandado de S. S *, Manuel ¡ 

Serrano.

I
Por el presente piimcr edicto y ¡ 

pregón, cito, llamo y emplazo a 
cuan o hombres desconocidos que 

‘ cu la nodi d i 16 de Junio údi- . 
mo, vestidos de pantalón y cha- 

■ quela oscura, uno de ellos de ba
ja estblura y sin nada do barba ni 
bigote, robaron en el caminó de 
Torrero, y pióx mo á la loiré de 
Cucl-iar, a D Eugenio Bono y 
D. Antonio Banqmdls causando 
lesion -s á este, para que en tér
mino de 9 días se presenten en 
el Juzgado de mi cargo á respon
der á los (pie les resultan en causa 
que sobre el referido hecho me 
hallo instruyendo; pues que de no 
hacerlo-en el término (pie se les 
prolija',, se dará a las actuaciones 
la tramitación que corresponda, 
parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado-en Zaragoza á- 5 de Julio 
de l868.=Nórberlo Romero.— 
Por mandado de S-. S.a, Libório 
Lorbés.'

Por el presente hago saber: que 
en el espediente de jurisdicción 
voluntaria instado por Marta Ro
drigo subre nombramiento- de
tutor y curador para sus hijos-me
nores Antonio y Félix Cardona,, 
cuyo cargo recayó en favor de don 
Antonio Santos y Moreno^ qire 
fué aceptado y prestada la danza 
correspondiente le ha sido discer
nido en formo y á so icitud de es
te y aquella y con audiencia del 
Promotor fiscal, tengo acordada 
la venta en pública subasta de ia 
finca siguiente:

Una casa sita en esta ciudad y 
su calle llamada de Palomar, se
ñalada con el núm. 27 y 15*acce- 
sorio de la plaza de S Agustín con 
sdida por ambos puntos, lindan
te por la calle de Palomar con 
casas núms. 25 y 29 y por la pla
za de S. Aguslin con las casas nú
meros 11 y 15 La ostensión total 
de dicha finca es próximamente 
de 194 metros cuadrados; contie
ne corra!, cuadril y cobertizo,, 
con cuatro pisos in duso el firme 
y ab 'kardillado, habiendo sido la
sada dicha finca por peritos en 
4 400 escudos por los que se su
basta.

Para cuyo remate se ha señalado 
el dia 6 de Agosto próximo vi
niente y hora de las once de 
su mañana en la Sala Audiencia 
de este Juzgado.

Dado en Zaragoza á G de Julio 
de 18G8.—Píorberto Romero.—

Por mandado de S S.* Justo Ena - 
peradon

D.- Facundo López Martínez, Juez 
do primera instancia de la Ciudad 
de Caspe y su partido
Por el presente, segundo edic- 

V», cilo, llamo y emplazo ñ José 
Ambrosio, de oficio calderero, ve- i 
ciño de Fabara, para que en el l 
lórm no de 9 dios contados desde | 
la inserción del presente en el ; 
Boletín oficial de la provincia, ‘ 
comparezca en este Juzgado, a i 
responder de los cargos que le 
resultan, en causa qpc instruyo 
contra el mismo, sobre hurlo de 
habas, pues pasado dicho térmi
no sin verificarlo, le parará el 
perjuicio que huya lugar.

Dado en Cuspe á 26 de Junio 
de 18G8. ■—Facundo López. — 
Por su mandado, Manuel Pérez.

Por el presente mi primer edic
to, cihvllamo y emplazo á José 
Llop Carbí, vecino de Fabara, pa
ra que en el término de 9 dias 
contados desde la inserción del 
présenlo en el Bulelin oficial de 
esta provincia, se presente1 * en es
te Juzgado, á oir una notificación 
en espediente de egeeucion de 
sentencia, de causa instruida 
contra el mismo y otros sobre hur
to de íórrage; pues pasado dicho 
término sin verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Caspé á 26 de Junio 
año del sello.—F cundo L”ppz. 
—Por su mandado, Manuel Perez.

Por el presente segundo edic
to cita, llama y emplaza á cuantos 
se crean' con- derecho á los bienes 
relictos al fadeeimiento de Fran
cisca Villaeampa ySenlc, natural.' 
y vecina qu? fué de ¡a villa de 
Mequinenza parir que dentro el 
término de 20 días comparezcan 
á deducirlo á este juzgado, pues 
pasado dicho p'az । les parara, ca
so de no verificarlo el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Caspe á 4 de Jolio> de 
Ü8Ü8.—Facundo Lopi1».—Por 
mandado deS. Sx*, Luis Salas.

9. Casimiro Felez, Caballero de Isa
bel la (íatólica, Jdez de primera 
instancia de la ciudad y partido de 
Tarazona.
Por el presente primer edicto 

y pregón y término de 9 dias con
tados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial, cito, ¡lamo y em
plazo á Benito Urqui y Galbo, sol
tero, natural y vecino de osla ciu
dad, de 25 años de edad, á fin de 

que je presénte en tas cárceles de 
este partido para responder de los 
cargos qno le resultan en la cri
minal que se le sigue por delitos 
de hurlo y estafa, pues realizan, 
dolo asi, se le oira y administran 
justicia, y en otro caso se conü. 
miará <3! procedimiento en ausen
cia y rebeldía parándole el perjui. 
cío consiguiente.

Dado en Tarazona á 4 db Julio, 
de 18'38.—Casimiro Felez.—ib 
su orden, José Azpelicuela.

D. Timoteo Diez, Juez de primen 
insl incia del parlidodé Sos.
Por el presente se cita llama y 

emplaza por tercero y último pre
gón á Ramón Duero, vecino do 
Murillo <le Gallego partido judi
cial de Egea de ios Caballeros pa
ra que en el término de 9 dias 
contados desde la inserción de es
te edicto comparezca en este Juz
gado a prcslar una declaración en 
Ih causa que pende sobre robo 
frustrado con intimidación en la 
p -r-ona fie dicho Duero bajo aper- 
cibimicnlo (pie pasado dicho tér
mino sin haber comparecido,, le 
parará'el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sus á 50 de Junio de 
loG8.—Timoteo Diez.—Por su- 
mandado, Pedro Ponz;

SUBASTA.
El 22 del que rige á ¡as 1’1 d? 

su mañana l n 'r í h’gir la subas
ta d - lis dehesas Allí y Baja de 
propiededad del Excmo. Señor 
Duque de Vilfáhefmbsa, sitas 
en el pueblo de Lazaida. EsU 
subasta será ante el Administra 
dor de dicho señor, que reside 
en Quintó calle de San Roque 
número 27 bajo el pliego de con 
(liciones que se aliará de mani
fiesto para los que quieran intc- 
¡esarse en dicha licitación.

AVISO.
En la imprenta de este perió

dico se hallan de venta los esta 
dos de existencias que previene I» 
circular de la Sección de Fomen 
lo de este Gobierno, insería end 
Boletín oficial núm. 94, los cual6* 
han de remitir semanalmente 1°- 
pueblos á la cabeza de partido, ! 
esta á L capital.

GS*

importante á los Ayuntamienh?$- 
Se construyen relojes de 

y se hacen recomposiciones en lo> 
mismos á precios sumamente st' 
reglados respondiendo de los 
sultados, dirigirse á D. Juan Fuer 

i les, encargado del reloj mayor d 
i esta ciudad, calle de Cerdan nu-
I mero 9v

Imprenta de Antonio Galld*-


